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AVISO 

SIRVA ESTE MEDIO PARA COMUNICAR AL PÚBLICO EN GENERAL QUE LOS DÍAS 30 

Y 31 DE MARZO, ASÍ COMO LOS DÍAS 1, 2 Y 3 DE ABRIL DEL 2026 ESTA DEFENSORÍA 

PÚBLICA ELECTORAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, SUSPENDERÁ LABORES; DE 

MANERA QUE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DE ESTA DEFENSORÍA SE 

REANUDARAN EL DÍA 6 DE ABRIL DE LOS CORRIENTES, EN EL HORARIO OFICIAL DE 

LABORES. 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO APROBADO EN LOS ACUERDOS DE PLENO 

DE FECHAS DIECINUEVE DE ENERO Y VEINTICINCO DE MARZO, AMBOS DEL 

PRESENTE AÑO Y A LOS ARTÍCULOS 156, 159, 176 Y 177 DEL REGLAMENTO INTERNO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.  

ATENTAMENTE 
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